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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, 
para la ejecución del Subprograma de Apoyo a familias con menores de 6 años para contribuir a su 
acceso a la alimentación, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tamaulipas. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES 
CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL SUBPROGRAMA DE APOYO A FAMILIAS CON 
MENORES DE 6 AÑOS PARA CONTRIBUIR A SU ACCESO A LA ALIMENTACIÓN, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU 
OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE, ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS GARCÍA, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

 
I.     La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 
propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 
II.     La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir 
con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito 
de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 
III.    La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el artículo 
4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las niñas, los 
niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, 
entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones 
para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la solidaridad ante 
las necesidades reales de la población. 
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IV.   La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 
V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a reglas de 
operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los mismos 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, 
evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios 
establecidos en el artículo 75 de la Ley. 
VI.  Con fecha 28 de diciembre de 2013, "DIF NACIONAL" publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad 
DIFerente para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", que 
tienen como objetivo general "Promover el desarrollo integral de las familias, comunidades y municipios en 
condiciones de marginación". 
VII.  Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el "Subprograma de Apoyo a familias con menores de 6 años 
para contribuir a su acceso a la alimentación", en lo posterior referido como "EL SUBPROGRAMA", mismo 
que tiene como objetivo Contribuir al acceso a la alimentación de familias con menores de 6 años que habitan 
en municipios con cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra el Hambre y/o en localidades de alta y muy 
alta marginación, a través de la entrega mensual de despensas alimentarias 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 
a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado por la 
Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la asistencia 
social y la prestación de servicios en ese campo. 
b)  Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 
c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 
promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 
El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los bienes 
públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, representa, además, 
un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la productividad, lo que afecta 
sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 
El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo es 
que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica hacer 
efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios básicos, 
agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna 
como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 
El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada 
de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa, incorporar 
componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de mejorar los ingresos de 
los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus 
derechos. 
El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación alimentaria 
nutricional y la prevención de enfermedades. 
El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de 
los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los 
tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva y 
fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo 
la confianza y la corresponsabilidad. 
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d)  En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución de "EL SUBPROGRAMA", del Programa de 
Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente 2014, con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos 
de coordinación en la materia. 
e)  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, México, 
Distrito Federal. 
II. "DIF ESTATAL" declara que: 
a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 18 de octubre de 1986. 
b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 
c)  Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el C. 
Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas de fecha 3 de agosto de 2012, se 
encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 
d)  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, así 
como la capacitación de recursos humanos para su atención. 
e)  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente convenio, el 
ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, entre Calle Úrsulo Galván y Río San Juan, Colonia 
Tamatán, Municipio de Victoria, Estado de Tamaulipas, Código Postal 87060. 
III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente instrumento 
jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
b)   Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de 
grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
convenio, así como para el país en general. 
c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente 2014, y 
específicamente de "EL SUBPROGRAMA", para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de 
Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios inherentes al 
objeto materia del presente convenio. 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y 
V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio 
Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, "LAS PARTES" celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales, con carácter 
de subsidio, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 
para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
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Lo anterior, en relación al Subprograma denominado Apoyo a familias con menores de 6 años para contribuir 
a su acceso a la alimentación, en lo sucesivo referido como "EL SUBPROGRAMA". 
SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en los oficios número 232.000.00/0893/14 y 232.000.00/0930/14, emitidos por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $5'365,024.45 (cinco millones trescientos sesenta y cinco mil veinticuatro pesos 
45/100 M.N.), dichos recursos serán suministrados en dos exhibiciones, la primera por un monto de 
$2'139,218.00 (dos millones ciento treinta y nueve mil doscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) y la segunda por 
un monto de $3'225,806.45 (tres millones doscientos veinticinco mil ochocientos seis pesos 45/100 M.N.). 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución de "EL 
SUBPROGRAMA" señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 
"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo de 
las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de "DIF 
ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a "DIF 
NACIONAL". 
CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio de 
una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones corresponden a los fines de "EL SUBPROGRAMA", de conformidad con lo señalado en el 
Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de "DIF ESTATAL", 
del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en congruencia con lo 
dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 
COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a)   Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización de "EL SUBPROGRAMA" mencionado en la cláusula Primera, previo 
cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 
b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría y 
capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 
c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 
a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las  
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los mismos, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas 
las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 
c)  Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para que 
éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 
d)  Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
denominado Apoyo a familias con menores de 6 años para contribuir a su acceso a la alimentación, a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 
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e)  Con el fin de agilizar la operación del Subprograma, podrán celebrar convenios y/o acuerdos con los 
Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para que éstos participen en la ejecución de las 
materias y actividades del presente instrumento jurídico; 
f)   Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las "REGLAS DE OPERACIÓN", 
y en las fechas establecidas en las mismas; 
g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 
h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
i)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de 
"DIF NACIONAL"; 
j)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan; 
k)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de aportación 
y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 
l)   Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 
m)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
n)   Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para dar 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el 
presente convenio; 
o)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría 
Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" y "EL SUBPROGRAMA", emitidos 
por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales competentes; 
p)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de "DIF 
NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción de "EL SUBPROGRAMA", y 
q)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 
"LAS PARTES" acuerdan que los informes a que se aluden en los incisos d) y f) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 
OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización de "EL 
SUBPROGRAMA", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 
"DIF NACIONAL"        LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO 
                                     DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 
"DIF ESTATAL "DRA.  MICHELLE RECIO SAUCEDO 
                                     COORDINADORA DE DESARROLLO COMUNITARIO. 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las obligaciones a 
su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender 
temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados a 
"EL SUBPROGRAMA" materia de este convenio. 
Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 
c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten "DIF NACIONAL", la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de "EL SUBPROGRAMA"; 
e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 
f)  La inviabilidad de "EL SUBPROGRAMA", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 
j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá reintegrar a 
la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de competencia 
otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo de "EL SUBPROGRAMA" a que 
se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
de "EL SUBPROGRAMA" apoyado, así como sus avances físicofinancieros en las páginas electrónicas 
oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado 
para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 
DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, en 
el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 
DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de "EL SUBPROGRAMA" e interesados en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de 
la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman en 
cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de mayo de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jesús Alejandro 
Ostos García.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las  facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y el diverso 
Número 96 de fecha12 de agosto del 2014;   

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 25 de febrero del 2014, el ciudadano DANIEL ARTURO GUZMÁN 
ASPLAND representante legal de la persona moral CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BETHSALOM, 
A.C., solicitó autorización para que su auspiciado COLEGIO BETHSALOM  imparta los estudios de Educación 
Preescolar con alumnado mixto y turno discontinuo en las instalaciones ubicadas en calle Sexta número 2105, 
esquina con calle 5 de Febrero, colonia Ampliación Longoria en Reynosa, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la persona moral  CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BETHSALOM, A.C., se 
compromete a que su auspiciado jardín de niños particular COLEGIO BETHSALOM, así como el personal 
directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral  CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BETHSALOM, A.C., por conducto 
de su representante legal el C. DANIEL ARTURO GUZMÁN ASPLAND y el personal directivo y docente del 
plantel, han declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa 
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particular COLEGIO BETHSALOM, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el 
laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
5° de la Ley General de  Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO BETHSALOM reúne las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la  Ley General 
de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado  del informe realizado 
por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de Escuelas 
Incorporadas de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico para el 
correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y 
horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BETHSALOM, A.C.,  que auspicia al 
COLEGIO BETHSALOM, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 

SEXTO.- Que la persona moral  CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BETHSALOM, A.C., quien auspicia al 
plantel particular COLEGIO BETHSALOM, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel 
respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días 
antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la persona moral  CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BETHSALOM, A.C., se ha 
comprometido a que el  COLEGIO BETHSALOM observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los  acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada  solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las  aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 

OCTAVO.- Que la persona moral CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BETHSALOM, A.C., que auspicia al 
plantel educativo particular COLEGIO BETHSALOM, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de la Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo;  sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III,  de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la  Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación  Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el  Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel  en la elaboración 
de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a  problemas disciplinarios y evaluación de 
la actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
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XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja  a la institución particular COLEGIO BETHSALOM, dar aviso a la Secretaría 
de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a  la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes  aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica  favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO BETHSALOM, para que imparta 
los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno discontinuo, en el domicilio 
ubicado en calle Sexta número 2105, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Ampliación Longoria en Reynosa, 
Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14  fracción  IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 
57 y 60, de la Ley General de Educación; 140  de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 
fracciones I, IV, VI, de la Ley Orgánica  de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 
11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el  Estado de 
Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado en el  Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR  COLEGIO 
BETHSALOM, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular COLEGIO BETHSALOM, para que imparta 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno discontinuo, en el domicilio ubicado 
calle Sexta número 2105, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Ampliación Longoria en Reynosa, Tamaulipas, 
correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  Número 14081155. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública  del Estado de Tamaulipas, la escuela particular COLEGIO 
BETHSALOM, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BETHSALOM, A.C., quien 
auspicia al COLEGIO BETHSALOM, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 
reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas, considerando el 100% de la población  estudiantil de la institución particular, sujetándose además a 
los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de  Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BETHSALOM, A.C., 
convendrá con la  Asociación de Padres de Familia del jardín de niños particular COLEGIO BETHSALOM  
respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando 
menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los 
futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la 
que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO BETHSALOM, deberá ostentarse como una institución 
educativa  particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos  93, segundo párrafo y 96 de 
la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad 
que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la 
institución educativa autorizada COLEGIO BETHSALOM. 

ARTÍCULO  SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el C.  
DANIEL ARTURO GUZMÁN ASPLAND, representante legal del plantel educativo particular COLEGIO 
BETHSALOM, queda obligado a obtener de las  autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 
certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO  SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular COLEGIO 
BETHSALOM se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 
obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente al C. DANIEL ARTURO GUZMÁN ASPLAND, representante 
legal del  CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BETHSALOM, A.C., para que cumpla los compromisos que 
este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los 16 días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las  facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y el diverso 
Número 96 de fecha12 de agosto del 2014;  

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 5 de marzo del 2014, la ciudadana MARÍA DEL ROSARIO 
PUENTE OROZCO propietaria del plantel educativo particular que se denominará COLEGIO EXERANI, solicitó 
autorización para impartir Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino, en las instalaciones 
ubicadas en Boulevard Margarita Maza de Juárez número 123, entre calle Primera y calle Segunda, colonia 
Pedro J. Méndez en Reynosa, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que  la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO EXERANI, así como el personal  
directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de acuerdo a lo previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la C. MARÍA DEL ROSARIO PUENTE OROZCO, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO EXERANI, y el personal directivo y docente del plantel han declarado, bajo protesta de decir verdad, 
que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo 
relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos  3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO EXERANI, reúne las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General 
de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los informes 
realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de 
Escuelas Incorporadas y RAFAEL ORTIZ PÉREZ responsable del Área de Evaluación, Supervisión y Validación 
del Centro Regional de Desarrollo Educativo de Reynosa de la Secretaría de Educación del Estado; contando 
con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose 
además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo COLEGIO EXERANI, ha aceptado que dicha institución está 
sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con 
su  denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 

SEXTO.- Que la C. MARÍA DEL ROSARIO PUENTE OROZCO, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO EXERANI, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad 
que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción 
y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO EXERANI se ha comprometido a 
observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por  ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no  se condicionará  al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
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OCTAVO.- Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO EXERANI adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de la Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar  el Consejo  Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración 
de planes de  trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de 
la actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja  a la institución particular COLEGIO EXERANI, dar aviso a la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a  la  terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes  aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable  para que el  Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO EXERANI, para que imparta los 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
Boulevard Margarita Maza de Juárez número 123, entre calle Primera y calle Segunda, colonia Pedro J. Méndez 
en Reynosa, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción  IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica  de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19,  21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 3 de junio del 2005, he tenido  a bien expedir el 
siguiente:  

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
EXERANI, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular COLEGIO EXERANI, para que imparta los estudios 
de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
Boulevard Margarita Maza de Juárez número 123, entre calle Primera y calle Segunda, colonia Pedro J. Méndez 
en Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  Número 
14081156. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31  fracciones I, II y 
IV de  la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular COLEGIO 
EXERANI, queda  sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del COLEGIO EXERANI queda obligada a conceder becas totales o 
parciales en los términos del reglamento respectivo,  cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, 
sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del  plantel particular COLEGIO EXERANI, convendrá con la Asociación de 
Padres  de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la 
cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, 
debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá 
modificarse dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO EXERANI, deberá ostentarse como una institución educativa  
particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, 
una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada COLEGIO EXERANI. 

ARTÍCULO  SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
MARÍA DEL ROSARIO PUENTE OROZCO, propietaria del plantel particular COLEGIO EXERANI, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO  SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular COLEGIO 
EXERANI se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 
obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese  el presente a la C. MARÍA DEL ROSARIO PUENTE OROZCO, propietaria 
del plantel particular COLEGIO EXERANI, para que cumpla  los compromisos que este instrumento establece y 
publíquese en el Periódico Oficial del  Estado, a costa del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los 16 días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y el diverso 
Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 11 de abril del 2014, la ciudadana MARÍA FERNANDA AYALA 
GUERRERO, representante legal de la persona moral GRUPO EDUCATIVO OXFORD, A.C., solicitó 
autorización para que su auspiciado OXFORD ACADEMY  imparta los estudios de Educación Preescolar  con 
alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones ubicadas en Avenida Vista Hermosa número 730, entre 
calle Del Parque y calle Vista Encanto, fraccionamiento Vista Hermosa en Reynosa, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la persona moral  GRUPO EDUCATIVO OXFORD, A.C., se compromete a que su auspiciado 
jardín de niños particular OXFORD ACADEMY, así como el personal  directivo y docente, ajusten sus actividades 
cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, 
programas, métodos de estudios  y  disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  
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TERCERO.- Que la persona moral  GRUPO EDUCATIVO OXFORD, A.C., por conducto de su representante 
legal la C. MARÍA FERNANDA AYALA GUERRERO y el personal directivo y docente del  plantel, han declarado 
bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular OXFORD 
ACADEMY, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado  con  el  laicismo, observarán lo 
previsto por  los artículos  3°  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General 
de  Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones  que ocupa  la  institución  educativa  privada OXFORD ACADEMY reúne las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas  establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General 
de Educación y 92 fracción  II  de la Ley de Educación para el Estado, conforme  al  resultado  de los  informes 
realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de 
Escuelas Incorporadas y ANDRÉS CARRIEDO ALEMÁN, Supervisor del Centro Regional de Desarrollo 
Educativo de Reynosa de la Secretaría  de  Educación  del Estado; contando con el equipo y material didáctico 
para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral GRUPO EDUCATIVO OXFORD, A.C., que auspicia al plantel particular 
OXFORD ACADEMY, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 

SEXTO.- Que la persona moral  GRUPO EDUCATIVO OXFORD, A.C., quien auspicia al plantel particular 
OXFORD ACADEMY, convendrá con la  Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad 
que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción 
y reinscripción, cifra que no podrá  modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la persona moral  GRUPO EDUCATIVO OXFORD, A.C., se ha comprometido a que el   jardín 
de niños particular OXFORD ACADEMY observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada  solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las  aportaciones serán  pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por  ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al  pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 

OCTAVO.- Que la persona moral GRUPO EDUCATIVO OXFORD, A.C., que auspicia al plantel educativo 
particular OXFORD ACADEMY, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de la Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación  Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en  el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar  el  Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel  en la elaboración 
de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la  
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
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X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja  a la institución particular OXFORD ACADEMY, dar aviso a la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a  la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable  para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular OXFORD ACADEMY, para que imparta los 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado 
Avenida Vista Hermosa número 730, entre calle Del Parque y calle Vista Encanto, fraccionamiento Vista 
Hermosa en Reynosa, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19,  21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR  OXFORD 
ACADEMY, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular OXFORD ACADEMY, para que imparta 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio Avenida 
Vista Hermosa número 730, entre calle Del Parque y calle Vista Encanto, fraccionamiento Vista Hermosa en 
Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  Número 14081165. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31  fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular OXFORD 
ACADEMY, queda  sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La persona  moral GRUPO EDUCATIVO OXFORD, A.C., quien auspicia a la escuela 
particular OXFORD ACADEMY, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 
reglamento respectivo,  cuyo monto nunca será menor al  5% del total  obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a 
los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de  Educación Pública.  

Lo anterior  de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral GRUPO EDUCATIVO OXFORD, A.C., convendrá con la Asociación de 
Padres de Familia del jardín de niños particular OXFORD ACADEMY  respecto a la cantidad que se deberá 
pagar  por  concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el 
período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la 
cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período  para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado OXFORD ACADEMY, deberá ostentarse como una institución educativa 
particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, 
una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada OXFORD ACADEMY. 

ARTÍCULO  SEXTO: El presente  Acuerdo  se  otorga  para efectos exclusivamente  educativos, por lo que la C. 
MARÍA FERNANDA AYALA GUERRERO, representante legal del plantel educativo particular OXFORD 
ACADEMY, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 
certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular OXFORD 
ACADEMY se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 
obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. MARÍA FERNANDA AYALA GUERRERO, representante 
legal del GRUPO EDUCATIVO OXFORD, A.C., para  que cumpla los compromisos que este instrumento 
establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los 16 días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las  facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III  y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y el diverso 
Número 96 de fecha12 de agosto del 2014;    

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 14 de marzo del 2014, la ciudadana SANDRA VÁZQUEZ CASTRO, 
representante legal de la persona moral GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., solicitó 
autorización para que su auspiciado PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES imparta los estudios de Educación 
Preescolar con alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Crisantemos número 370, 
esquina con Avenida Las Jacarandas Sur, fraccionamiento Villa Florida en Reynosa, Tamaulipas.   

SEGUNDO.- Que la persona moral  GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., se compromete a 
que su auspiciado jardín de niños particular PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, así como el personal  
directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios  y  disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral  GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., por conducto de su 
representante legal la C. SANDRA VÁZQUEZ CASTRO y el personal directivo y docente del plantel, han 
declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular 
PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado 
con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos  3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada PREESCOLAR PEQUEÑOS 
GIGANTES reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 
fracción II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al 
resultado del informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de 
Supervisión de Escuelas Incorporadas de la Secretaría de Educación  del Estado; contando con el equipo y 
material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración 
de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., que auspicia al  
PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su  denominación, turnos de 
trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 

SEXTO.- Que la persona moral  GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., quien auspicia al 
plantel particular PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, convendrá con la  Asociación de Padres de Familia 
de dicho plantel respecto a  la cantidad  que deberán pagar  por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar 
establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para 
el que fue aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la persona moral  GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., se ha comprometido 
a que la institución educativa particular PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los  acuerdos tomados por la Asociación de Padres de  Familia. 
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II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria  expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las  aportaciones serán  pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por  ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 

OCTAVO.- Que la persona moral GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., que auspicia al 
plantel educativo particular PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, adquiere  la  obligación  de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de la Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el  8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación  Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el  Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel  en la elaboración 
de planes de trabajo,  aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de  
la  actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, dar aviso 
a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, 
para que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado calle Crisantemos número 370, esquina con Avenida Las Jacarandas Sur, fraccionamiento Villa 
Florida en Reynosa, Tamaulipas.   

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General  de Educación; 140  de la Constitución Política  del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones 
I, IV, VI, de la Ley Orgánica  de la Administración  Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19,  21, 22, 30, 61,  64, 91, 92, 94 y 95,  de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas  
y el Acuerdo 357 publicado en el  Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente:   
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ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR  
PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, 
para que imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado calle Crisantemos número 370, esquina con  Avenida Las Jacarandas Sur, fraccionamiento 
Villa Florida en Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  
Número 14081164. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31  fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular 
PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La persona  moral GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., quien 
auspicia al PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los 
términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de 
inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, 
sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., convendrá 
con la Asociación de Padres de Familia del jardín de niños particular PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES 
respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando 
menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los 
futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la 
que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios  mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada PREESCOLAR PEQUEÑOS GIGANTES. 

 ARTÍCULO  SEXTO: El presente Acuerdo se otorga  para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
SANDRA VÁZQUEZ CASTRO, representante legal del plantel educativo particular PREESCOLAR PEQUEÑOS 
GIGANTES, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 
certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular PREESCOLAR 
PEQUEÑOS GIGANTES se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. SANDRA VÁZQUEZ CASTRO, representante legal del 
GUARDERÍA INFANTIL PEQUEÑOS GIGANTES, A.C., para que cumpla los compromisos que este 
instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del  Estado de Tamaulipas, a los 16 días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las  facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y el diverso 
Número 96 de fecha12 de agosto del 2014;  
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C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 13 de marzo del 2014, la ciudadana ELIZABETH CÁZARES 
GUERRA propietaria del plantel educativo particular que se denominará MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, 
solicitó autorización para impartir Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino, en las 
instalaciones ubicadas en calle 2 número 744, esquina con Avenida Vista del Pedregal, Fraccionamiento Vista 
Hermosa en Reynosa, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que  la propietaria del plantel educativo particular MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, así como 
el personal directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de acuerdo a 
lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley 
de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas 
de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la C. ELIZABETH CÁZARES GUERRA, propietaria del plantel educativo particular MAROD 
SCHOOL KINDERGARTEN, y el personal directivo y docente del  plantel han declarado, bajo protesta de decir 
verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo 
relacionado con el  laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, 
reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas  establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley 
General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los  informes 
realizados por los ciudadanos  SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de Escuelas 
Incorporadas y  RAFAEL ORTIZ PÉREZ, responsable del Área de Evaluación, Supervisión y Validación del Centro 
Regional de Desarrollo Educativo de Reynosa de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y 
material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de 
los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, ha aceptado que dicha 
institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio 
relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente 
y técnico. 

SEXTO.- Que la C. ELIZABETH CÁZARES GUERRA, propietaria del plantel educativo particular MAROD 
SCHOOL KINDERGARTEN, convendrá  con  la  Asociación de Padres de Familia de dicho plantel  respecto a  la  
cantidad  que deberán pagar  por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá  modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la propietaria del plantel educativo particular MAROD SCHOOL KINDERGARTEN se ha 
comprometido a observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las  aportaciones serán  pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por  ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 

OCTAVO.- Que la propietaria del plantel educativo particular MAROD SCHOOL KINDERGARTEN adquiere  la  
obligación  de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de la Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;   
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la  Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
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VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad  educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable  para  que el  Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, para 
que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en calle 2 número 744, esquina con Avenida Vista del  Pedregal, Fraccionamiento Vista 
Hermosa en Reynosa, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14  fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60, de la 
Ley General  de Educación; 140  de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, IV, VI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 
21, 22, 30, 61,  64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357  
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el siguiente:                                                               

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR  MAROD 
SCHOOL KINDERGARTEN, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, para que 
imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en calle 2 número 744, esquina con Avenida Vista del  Pedregal, Fraccionamiento Vista Hermosa en 
Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  Número 14081166. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular MAROD 
SCHOOL KINDERGARTEN, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del MAROD SCHOOL KINDERGARTEN queda obligada a conceder 
becas totales o parciales en los términos del reglamento  respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del 
total  obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de 
la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría 
de  Educación Pública.  

Lo anterior  de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley  de  Educación  para  el  
Estado  de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del  plantel particular MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, convendrá con 
la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto  a la cantidad que se deberá pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes  del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse  dentro del período para la que fue acordada. 
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ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos  93, segundo 
párrafo y 96 de la  Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que 
expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo 
de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y 
el nombre de la institución educativa autorizada MAROD SCHOOL KINDERGARTEN. 

ARTÍCULO  SEXTO: El presente  Acuerdo  se  otorga  para efectos exclusivamente  educativos, por lo que  la C. 
ELIZABETH CÁZARES GUERRA, propietaria del plantel particular MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, 
queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 
licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO  SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada  será válida, en tanto el plantel particular MAROD 
SCHOOL KINDERGARTEN se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. ELIZABETH CÁZARES GUERRA, propietaria del plantel 
particular MAROD SCHOOL KINDERGARTEN, para que cumpla los compromisos que este instrumento 
establece y publíquese en el Periódico Oficial del  Estado, a costa del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los 16 días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y el diverso 
Número 96 de fecha12 de agosto del 2014;  

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 19 de marzo del 2014, la ciudadana ARACELY SALCEDO 
GUZMÁN propietaria del plantel educativo particular que se denominará EUREKA Kids College, solicitó 
autorización para impartir Educación Preescolar con alumnado mixto y turno mixto, en las instalaciones ubicadas 
en calle 19 número 123, entre Boulevard Las Fuentes y calle Fuente de Trevi, colonia Aztlán en Reynosa, 
Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la propietaria del plantel educativo particular EUREKA Kids College, así como el personal  
directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de acuerdo a lo previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la C. ARACELY SALCEDO GUZMÁN, propietaria del plantel educativo particular EUREKA 
Kids College, y el personal directivo y docente del  plantel han declarado, bajo protesta de decir verdad, que en 
la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con 
el  laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 5° de la Ley General de  Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada EUREKA Kids College, reúne las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la  Ley General 
de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del informe realizado  
por el ciudadano  SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de Escuelas 
Incorporadas de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico para el 
correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y 
horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo EUREKA Kids College ha aceptado que dicha institución está 
sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con 
su  denominación, turnos de trabajo, organización  del alumnado y  del  personal directivo, docente  y  técnico. 
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SEXTO.- Que la C. ARACELY SALCEDO GUZMÁN, propietaria del plantel educativo particular EUREKA Kids 
College, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que deberán 
pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y 
reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la propietaria del jardín de niños particular EUREKA Kids College se ha comprometido a 
observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los  acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las  aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 

OCTAVO.- Que la propietaria del plantel educativo particular EUREKA Kids College  adquiere  la  obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de la Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas,  considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad  a lo establecido  por el artículo 94, fracción III,  de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;   
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,  publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo  Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel  en la elaboración 
de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja  a la institución particular EUREKA Kids College, dar  aviso a la Secretaría 
de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a  la  terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega  de  los  archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable  para  que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular EUREKA Kids College, para que imparta los 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno mixto, en el domicilio ubicado en 
calle 19 número 123, entre Boulevard Las Fuentes y calle Fuente de Trevi, colonia Aztlán en Reynosa, 
Tamaulipas. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 18 de septiembre de 2014 Página 23 

 

 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR  EUREKA 
Kids College, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular EUREKA Kids College, para que imparta los estudios 
de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno mixto, en el domicilio ubicado en calle 19 
número 123, entre Boulevard Las Fuentes y calle Fuente de Trevi, colonia Aztlán en Reynosa, Tamaulipas, 
correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  Número 14081163. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular EUREKA 
Kids College, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación  del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del jardín de niños particular EUREKA Kids College queda obligada a 
conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor  al 
5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida 
la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del  plantel particular EUREKA Kids College, convendrá con  la Asociación 
de  Padres  de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, 
la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes  del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse  dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado EUREKA Kids College, deberá ostentarse como una institución 
educativa  particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de 
la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad 
que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la 
institución educativa autorizada EUREKA Kids College. 

ARTÍCULO  SEXTO: El presente  Acuerdo  se  otorga  para efectos exclusivamente  educativos, por lo que  la C. 
ARACELY SALCEDO GUZMÁN, propietaria del plantel particular EUREKA Kids College, queda obligada  a 
obtener de las  autoridades  competentes  todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que procedan 
conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO  SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular EUREKA Kids 
College se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 
obligaciones   estipuladas en el presente  Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. ARACELY SALCEDO GUZMÁN,  propietaria del plantel 
particular EUREKA Kids College, para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los 16 días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
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DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las  facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y el diverso 
Número 96 de fecha12 de agosto del 2014;  

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 8 de abril del 2014, la ciudadana PAOLA KU MARTÍNEZ 
representante legal de la persona moral CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, 
A.C., solicitó autorización para que su auspiciado CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS 
TAMAULIPECOS imparta los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino en las 
instalaciones ubicadas en calle Guerrero número 670, esquina con calle Escobedo, Zona Centro en Reynosa, 
Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la persona moral  CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, A.C., 
se compromete a que su auspiciado jardín de niños particular CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS 
TAMAULIPECOS, así como el personal  directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, 
educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos 
de estudios  y  disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral  CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, A.C., 
por conducto de su representante legal la C. PAOLA KU MARTÍNEZ y el personal directivo y docente del plantel, 
han declarado bajo protesta de decir verdad, que en la de educación que imparta la institución educativa 
particular CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, se respetarán las leyes y 
reglamentos aplicables; y en lo relacionado  con  el  laicismo, observarán lo previsto por  los artículos 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de 
Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada CENTRO DE DESARROLLO 
INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas 
establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación 
para el Estado, conforme al resultado de los informes realizados por los ciudadanos  SILVERIO SALDÍVAR 
PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de Escuelas Incorporadas y RAFAEL ORTIZ PÉREZ, 
responsable del Área de Evaluación, Supervisión y Validación del Centro Regional de Desarrollo Educativo de 
Reynosa de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico para el correcto 
desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios 
de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, A.C., que 
auspicia al CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, ha aceptado que dicha 
institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio 
relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del  personal directivo, docente 
y técnico. 

SEXTO.- Que la persona moral  CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, A.C., 
quien auspicia al plantel particular CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por 
concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra 
que no podrá  modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 

SÉPTIMO.- Que la persona moral  CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, A.C., se 
ha comprometido a que el CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS observe las 
siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los  acuerdos  tomados  por  la Asociación de Padres   de  Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las  aportaciones serán  pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por  ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 

OCTAVO.- Que la persona moral CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, A.C. que 
auspicia al plantel educativo particular CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, 
adquiere  la  obligación  de: 
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I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de la Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de  la Federación  el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación  Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del  Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en  el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a  problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja  a la institución particular CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS 
TAMAULIPECOS, dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a  la terminación del ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes  aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica  favorable  para que el  Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL 
NIÑOS TAMAULIPECOS, para que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado 
mixto y  turno matutino,  en el domicilio ubicado en calle Guerrero número 670, esquina con calle Escobedo, Zona 
Centro en Reynosa, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política  del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente:      

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR  CENTRO 
DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN PREESCOLAR EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL 
NIÑOS TAMAULIPECOS, para que imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto 
y turno matutino, en el domicilio ubicado calle Guerrero número 670, esquina con calle Escobedo, Zona Centro 
en Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  Número 
14081157. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular CENTRO DE 
DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría 
de Educación del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, 
A.C., quien auspicia al CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, queda obligada a 
conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento  respectivo, cuyo monto nunca será menor al 
5% del total  obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida 
la Secretaría de  Educación Pública.  

Lo anterior  de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley  de  Educación  para  el  
Estado  de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, 
A.C., convendrá con la Asociación de Padres de Familia del jardín de niños particular CENTRO DE 
DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto 
de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, 
deberá ostentarse como una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 93, segundo párrafo  y 96 de la  Ley de Educación  para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la 
documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado,  el número 
y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la 
autoridad que lo otorga y el nombre de la institución educativa autorizada CENTRO DE DESARROLLO 
INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS. 

ARTÍCULO  SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
PAOLA KU MARTÍNEZ, representante legal del plantel educativo particular CENTRO DE DESARROLLO 
INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los 
permisos, dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones 
legales aplicables. 

ARTÍCULO  SÉPTIMO: La Autorización  aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular CENTRO DE 
DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS se organice y trabaje conforme a las disposiciones 
legales vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. PAOLA KU MARTÍNEZ, representante legal del CENTRO 
DE DESARROLLO INTEGRAL NIÑOS TAMAULIPECOS, A.C., para que cumpla los compromisos que este 
instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del  Estado, a costa del interesado. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los 16 días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
 

R. AYUNTAMIENTO 2013-2016 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA 2014-25 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37 Y 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, QUE SE LLEVARÁN A CABO 
EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 
PROGRAMA: OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD-2014) 
ESPECIALIDAD: 400 (URBANIZACIÓN), 700 (EDIFICACIÓN) 
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CONCURSO DESCRIPCIÓN Y 
UBICACIÓN 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TÉCNICA   Y   ECONÓMICA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES 

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-CM-OD-
101/14-01612 

REHABILITACIÓN DE 
LA CENTRAL DE 
BOMBEROS (PRIMERA 
ETAPA), UBICADA EN 
HÉROE DE NACATAZ 
ENTRE JUÁREZ Y 
MORELOS, SECTOR 
CENTRO,  

DEL 18 AL 28 
DE 

SEPTIEMBRE 
DEL 2014 

23-
SEPTIEMBRE -

2014  
 09:00 HORAS 

24-
SEPTIEMBRE-

2014 
09:00 HORAS 

03-OCTUBRE-2014 
10:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $450,000.00 

LP-PP-OD-
102/14-01612 

CONSTRUCCIÓN DE 
PLAZA PÚBLICA EN 
PROLONGACIÓN 
TECNOLÓGICO Y 
PASEO LOMA REAL, 
EN LA COLONIA 
BENITO JUÁREZ 

DEL 18 AL 28 
DE 

SEPTIEMBRE 
DEL 2014 

23-
SEPTIEMBRE -

2014  
 10:00 HORAS 

24-
SEPTIEMBRE-

2014 
10:00 HORAS 

03-OCTUBRE-2014 
10:30 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $1,000,000.00 

LP-PP-OD-
103/14-01612 

CONSTRUCCIÓN DE 
PLAZA PÚBLICA EN 
ANZURES Y ARROYO 
“EL COYOTE”, EN LA 
COLONIA LOS 
PRESIDENTES 

DEL 18 AL 28 
DE 

SEPTIEMBRE 
DEL 2014 

23-
SEPTIEMBRE -

2014  
 11:00 HORAS 

24-
SEPTIEMBRE-

2014 
11:00 HORAS 

03-OCTUBRE-2014 
11:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $1,000,000.00 

LP-REPAV-
OD-104/14-

01615 

REPAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE LA 
AVE. TECNOLÓGICO 
(MORELOS) ENTRE 
ANÁHUAC Y 15 DE 
SEPTIEMBRE EN LA 
COLONIA 
RESIDENCIAL DEL RÍO 

DEL 18 AL 28 
DE 

SEPTIEMBRE 
DEL 2014 

23-
SEPTIEMBRE -

2014  
 12:00 HORAS 

24-
SEPTIEMBRE-

2014 
12:00 HORAS 

03-OCTUBRE-2014 
11:30 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $1,200,000.00 

LP-PAV-OD-
105/14-01615 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO DE LA 
CALLE ZAPOTECAS 
ENTRE MARCIAL 
CAVAZOS Y CARLOS 
OZUNA EN LA 
COLONIA LOS GARZA 

DEL 18 AL 28 
DE 

SEPTIEMBRE 
DEL 2014 

23-
SEPTIEMBRE -

2014  
 13:00 HORAS 

24-
SEPTIEMBRE-

2014 
13:00 HORAS 

03-OCTUBRE-2014 
12:00 HORAS 

 
 

60 DÍAS $2,500.00 $300,000.00 

 
LP-PAV-OD-
106/14-01612 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO DE LA 
CALLE JESÚS 
CARRANZA ENTRE 15 
DE SEPTIEMBRE Y 13 
DE SEPTIEMBRE, EN 
LA COLONIA 
CAMPESTRE 

DEL 18 AL 28 
DE 

SEPTIEMBRE 
DEL 2014 

23-
SEPTIEMBRE -

2014  
 14:00 HORAS 

24-
SEPTIEMBRE-

2014 
14:00 HORAS 

03-OCTUBRE-2014 
12:30 HORAS 

 
 

60 DÍAS $2,500.00 $500,000.00 

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE PODRÁN ADQUIRIR EN 
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA 3900, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL C. CARLOS G. DE 
ANDA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE. 
 
LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE 09:00 A 14:00 HORAS Y 
SERÁ ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA 
S.H.C.P. PARA PERSONAS FÍSICAS. 
3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).   
4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 
5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE NUEVO LAREDO, DEBERÁN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
 
B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
 
1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA NO. 3900 ALTOS, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS. 
2.- LAS OBRAS SE REALIZARÁN CON RECURSOS MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD). 
3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 15 DE OCTUBRE DEL 2014. 
4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA. 
5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MAS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
6.- LA SECRETARÍA CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL, QUE ENTRE LAS PROPONENTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA  QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
ECONÓMICA MAS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, 
SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
7.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nuevolaredo.gob.mx. 
8.- PARA CUMPLIMIENTO Y PLENA VALIDEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZA CON 
SU FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2014.- ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, 
SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS E. CANTUROSAS VILLARREAL.- 
Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-  LIC. ERNESTO FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

 
Convocatoria: 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Pavimentaciones 
Hidráulicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

57057002-080-14 $ 2,400.00 25/09/14 
23/09/14 

09:00 horas 
24/09/2014 
09:00 horas 

01/10/2014 
09:00 horas 

03/10/2014 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 09/10/2014 70 Días Naturales  $1,496,000.00 
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Ubicación de la obra en: Calle las Lomas entre Calles Artículo 27 y Guadalupe Arjona, Colonia Lomas del 
Pedregal, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 01 de 
Octubre de 2014 a las 09:00 horas, en: las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 03 de Octubre de 2014 a las 09:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas en: 
Oficinas de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

57057002-081-14 $ 2,400.00 25/09/14 
23/09/14 

10:00 horas 
24/09/2014 
10:00 horas 

01/10/2014 
10:00 horas 

03/10/2014 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 09/10/2014 70 Días Naturales  $860,000.00 
 

Ubicación de la obra en: Calle San Ramón entre Calles San Jacinto  e Israel, Colonia Jarachina Norte, en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de Septiembre de 2014 a las 10:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 01 de 
Octubre de 2014 a las 10:00 horas, en: las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 03 de Octubre de 2014 a las 10:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de Septiembre de 2014 a las 10:00 horas en: 
Oficinas de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

57057002-082-14 $ 2,400.00 25/09/14 
23/09/14 

11:00 horas 
24/09/2014 
11:00 horas 

01/10/2014 
11:00 horas 

03/10/2014 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 09/10/2014 55 Días Naturales  $598,000.00 
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Ubicación de la obra en: Calle Solidaridad entre Calles Guillermo Prieto y Voluntad y Trabajo Colonia 
Roma, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de Septiembre de 2014 a las 11:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 01 de 
Octubre de 2014 a las 11:00 horas, en: las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 03 de Octubre de 2014 a las 11:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de Septiembre de 2014 a las 11:00 horas en: 
Oficinas de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

57057002-083-14 $ 2,400.00 25/09/14 
23/09/14 

12:00 horas 
24/09/2014 
12:00 horas 

01/10/2014 
12:00 horas 

03/10/2014 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 09/10/2014 70 Días Naturales  $1’105,000.00 
 
Ubicación de la obra en: Calle Primera entre Blvd. Mil Cumbres y Francisco I. Madero, (Segundo Cuerpo) 
Colonia Ampliación Cumbres, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de Septiembre de 2014 a las 12:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 01 de 
Octubre de 2014 a las 12:00 horas, en: las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 03 de Octubre de 2014 a las 12:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de Septiembre de 2014 a las 12:00 horas en: 
Oficinas de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

57057002-084-14 $ 2,400.00 25/09/14 
23/09/14 

13:00 horas 
24/09/2014 
13:00 horas 

01/10/2014 
13:00 horas 

03/10/2014 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 09/10/2014 55 Días Naturales  $787,000.00 
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Ubicación de la obra en: Calle Articulo 27 entre Mártires de Chicago y Patria, Colonia Jacinto López I, en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de Septiembre de 2014 a las 13:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 01 de 
Octubre de 2014 a las 13:00 horas, en: las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 03 de Octubre de 2014 a las 13:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de Septiembre de 2014 a las 13:00 horas en: 
Oficinas de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

57057002-085-14 $ 2,400.00 25/09/14 
23/09/14 

14:00 horas 
24/09/2014 
14:00 horas 

01/10/2014 
14:00 horas 

03/10/2014 
14:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 09/10/2014 40 Días Naturales  $370,000.00 
 
Ubicación de la obra en: Calle Cielo entre Lateral de Canal A Morada, Colonia Guadalupe Victoria, en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de Septiembre de 2014 a las 14:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 01 de 
Octubre de 2014 a las 14:00 horas, en: las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 03 de Octubre de 2014 a las 14:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de Septiembre de 2014 a las 14:00 horas en: 
Oficinas de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• No se otorgará Anticipo. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 

contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia mediante curriculums, de que los ingenieros al 
servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de obras 
similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los 
trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
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• Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia Fotostática, anexando la constancia de 
inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia del acta Constitutiva 
y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación vigente con fotografía, 
RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de Contratistas en el Municipio de 
Reynosa presentar copia de registro. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta más conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que 
se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas. 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas por la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Estos Recursos son: Fortamun 2014. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 18 de Septiembre de 2014.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. JORGE RAFAEL HERRERA BUSTAMANTE.- Rúbrica. 
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relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 4482.- Expediente Número 00329/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 4483.- Expediente Número 00896/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 4484.- Expediente Número 00924/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 4485.- Expediente Número 00747/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 4486.- Expediente Número 00928/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 4487.- Expediente Número 1036/2014; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 4488.- Expediente Número 00727/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 4489.- Expediente Número 00796/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 4490.- Expediente Número 00267/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 4491.- Expediente Número 688/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 4492.- Expediente Número 00867/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 4493.- Expediente Número 00823/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 4494.- Expediente Número 593/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 
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EDICTO 4495.- Expediente Número 00970/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 4496.- Expediente Número 00839/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 4497.- Expediente Número 1210/2013; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 4498.- Expediente Número 608/2014, Juicio 
Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 4512.- Expediente Número 106/2014, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Prescripción Adquisitiva o Usucapión. 

9 

EDICTO 4513.- Expediente Número 00051/2014, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam). 

9 

EDICTO 4514.- Expediente Civil Número 00011/2014 
relativo al Procedimiento de Jurisdicción Voluntaria. 

9 

EDICTO 4597.- Expediente Número 00603/2009, 
relativo al relativo al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 4598.- Expediente Número 00793/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 4599.- Expediente Número 01123/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 4600.- Expediente Número 00074/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 4601.- Expediente Número 00801/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 4636.- Expediente Número 01152/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 4637.- Expediente Número 00513/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 4638.- Expediente Número 00052/2014, 
relativo al Juicio Sumario. 

13 

EDICTO 4639.- Expediente Número 94/2014, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 4640.- Expediente Número 251/2014, relativo al 
Juicio Sumario Civil sobre Otorgamiento de Escritura. 

13 

EDICTO 4641.- Expediente Número 751/2010, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

13 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 18 de septiembre de 2014 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 

EDICTO 4642.- Expediente Número 01140/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

14 

EDICTO 4643.- Expediente Número 00474/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 4644.- Expediente Número 200/2013, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre la Inexistencia y/o 
Nulidad de Escritura Pública y Otorgamiento de 
Escritura Pública. 

15 

EDICTO 4645.- Expediente Número 201/2011 relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de 
Escritura. 

15 

EDICTO 4646.- Expediente Número 810/2012, relativo 
al Juicio Ordinario Mercantil. 

16 

EDICTO 4647.- Expediente Número 305/2012, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

16 

EDICTO 4690.- Expediente Número 00875/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 4691.- Expediente Número 00874/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4692.- Expediente Número 00870/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4693.- Expediente Número 01007/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4694.- Expediente Número 176/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4695.- Expediente Número 177/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4696.- Expediente Número 00780/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4697.- Expediente Número 00618/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4698.- Expediente Número 00032/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4699.- Expediente Número 00788/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4700.- Expediente Número 00999/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4701.- Expediente Número 01078/2014; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4702.- Expediente Número 150/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4703.- Expediente Número 00644/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4704.- Expediente Número 00154/2014; 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

19 

EDICTO 4705.- Expediente Número 0512/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4706.- Expediente Número 518/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario, 

20 

EDICTO 4707.- Expediente Número 00583/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4708.- Expediente Número 00974/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4709.- Expediente Número 00932/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4710.- Expediente Número 00785/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4711.- Expediente Número 00912/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 
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EDICTO 4712.- Expediente Número 00926/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4713.- Expediente Número 00864/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4714.- Expediente Número 00930/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4715.- Expediente Número 00975/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4716.- Expediente Número 603/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4717.- Expediente Número 00856/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4718.- Expediente Número 00912/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4719.- Expediente Número 00874/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4720.- Expediente Número 00774/2014, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

22 

EDICTO 4721.- Expediente Número 00884/2014; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4722.- Expediente Número 01087/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

23 

EDICTO 4515.- Estado de Posición Financiera y 
Estado de Resultados de Asociación Cactologica 
Tamaulipeca,  A.C. 
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E D I C T O 

Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil. 

México D.F. 

Expediente: 1098/08 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de JESÚS 
ALDAPE PERALES Y DALIANA CATALINA ROSALES 
CASTILLO, el C. Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del Distrito 
Federal dictó un auto que a la letra dice; México, Distrito 
Federal a dieciséis de junio de dos mil catorce.- Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del 
bien inmueble hipotecado, identificado como lote y la casa 
habitación sobre el construido número 25 (veinticinco) de la 
calle Sierra de Asunción marcada con el número oficial 330 
(trescientos treinta), de la manzana 12 (doce) en el 
Fraccionamiento " Colinas del Sur V Etapa" del municipio de 
Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, se señalan las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, día y hora en que lo 
permiten las labores del Juzgado y la oportuna preparación del 
mismo, debiéndose convocar postores por medio de edictos 
que se publiquen por DOS VECES, debiendo mediar entre una 
y otra publicación siete días hábiles, y entre la última y la fecha 
del remate igual plazo, en el periódico el "Diario Imagen" de 
esta ciudad, en los estrados de este Juzgado y en los tableros 
de avisos de la Tesorería del Distrito Federal, siendo el precio 
base del remate la cantidad de $276,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
precio del avalúo exhibido en autos, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.- Notifíquese.- 
Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del 
Distrito Federal, Licenciado Agapito Campillo Castro, ante la C. 
Secretaria de Acuerdos, Trinidad Ivonne Díaz Esquivel, con 
quien actúa, autoriza y da fe.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B”, LIC. TRINIDAD IVONNE 
ESQUIVEL.- Rúbrica. 

4428.- Septiembre 4 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete del mes de 
julio del año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente 
Número 00347/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARIBEL VIVENCIO ROBLEDO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: Privada Quetzal, 
número 19, lote 28, manzana 10, Fraccionamiento Villas de 
Imaq I, Segunda Etapa, Condominio Villa Quetzal de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 149826 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias se 
describe en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día PRIMERO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $234,000.00 

(DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y MIL PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $31,200.00 
(TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4476.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de julio del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00631/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
INDIRA IVONNE HERNÁNDEZ CANTÚ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: Privada 
Trébol número 268, lote 12, manzana 61, del Fraccionamiento 
Paseo de las Flores de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
Finca Número 147424, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el precio 
más alto, siendo postura legal la que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$138,000.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $27,600.00 
(VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
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colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4477.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de julio del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00561/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. SARA 
FLORES SANTOS, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: Río Tennessee número 614, lote 8, 
manzana 55, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca Número 147571 de este 
municipio, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $94,666.66 
(NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$18,933.33 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4478.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de julio del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00354/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MADAY GONZÁLEZ DELGADO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Lago de 
Constanza, número 1233, lote 33, de la manzana 75 del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá de esta ciudad, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 147436, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $167,000.00 
(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $22,266.66 (VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4479.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

 El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de julio del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00933/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
NANCY GUADALUPE PEYRANI PULIDO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
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inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Lirios, 
número 145, lote 30, manzana 16, Fraccionamiento Paseo de 
las Flores de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
151875, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $122,666.66 
(CIENTO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$24,533.33 (VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4480.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de julio del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00635/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
HERNÁNDEZ CASTILLO, ordenó sacar a remate en pública  
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Robles, número 229, lote 15, 
manzana 6 del Conjunto Habitacional Los Encinos Sector C de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 1311, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día VEINTIDÓS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$158,600.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $105,733.33 

(CIENTO CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV y 
703 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para 
el presente remate y que resulta ser la cantidad de $21,146.66 
(VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4481.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 18 dieciocho de marzo 
del año 2014 dos mil catorce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00329/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de NEMECIA ESQUIVEL MIRELES, 
quien falleció el 15 quince de diciembre del 2013 dos mil trece, 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por ALFREDO SUAREZ 
ESQUIVEL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 26 de junio de 2014.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4482.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de junio de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00896/2014 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de los señores HERLINDA DUQUE LÓPEZ Y JORGE 
ESCOBEDO MARTÍNEZ, denunciado por el C. JORGE LUIS 
ESCOBEDO DUQUE; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación en 
esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 
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H. Matamoros, Tam., 18 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4483.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00924/2014, denunciado por la C. ROSALBA HERBA 
REYES, MARÍA ROSA PATRICIA MONTEMAYOR HERBA, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de LUIS ÁNGEL 
MONTEMAYOR MARTÍNEZ, quien falleció el día (09) nueve 
de mayo del año dos mil catorce (2014), en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los 25 de agosto de 
2014.- DOY FE.} 

La C. Secretaria de Acuerdos, Lic. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4484.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 28 veintiocho de junio 
del año 2013 dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00747/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARTHA DOLLY CASTILLO ARZOLA, quien 
falleció el día 02 dos de octubre del 2009 dos mil nueve, en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por NICOLÁS SALDIERNA 
ESCOBEDO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 26 de junio de 2014.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4485.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 7 siete de agosto del 
año 2014 dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00928/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ROSA CASTILLO LÓPEZ, quien falleció el 27 

veintisiete de julio del 2013 dos mil trece, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por SANTA INÉS ROBLEDO 
CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 21 de agosto de 2014.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4486.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 14 de agosto de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de agosto del año 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
1036/2014; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de EDELMIRA MENDOZA CHÁVEZ, denunciado por 
GUILLERMO VARGAS MENDOZA, MARTHA PATRICIA 
VARGAS MENDOZA, MERCEDES DEL CARMEN VARGAS 
MENDOZA, LUIS ANTONIO VARGAS MENDOZA, DIANA 
MARGARITA VARGAS MENDOZA, MARIO ALBERTO 
VARGAS MENDOZA Y NORBERTO ARTURO VARGAS 
MENDOZA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4487.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 30 de 
junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00727/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ELVA SALDIVAR SALDIVAR, denunciado por 
LUIS ENRIQUE SALAZAR SÁNCHEZ, GLORIA DE JESÚS 
SÁNCHEZ SALDIVAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4488.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha treinta de julio de dos mil catorce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de los señores ESTHER 
VERA MARTÍNEZ, Y GERÓNIMO MARTÍNEZ GARCÍA, e 
Intestamentario a bienes de MARTIN MARTÍNEZ VERA, y 
denunciado por los CC. NORA ALBA MARTÍNEZ VERA, 
ALFREDO, LILIA ESTHER, SILVIA todos de apellidos 
MARTÍNEZ VERA, bajo el Número 00796/2014, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
tres días del mes de julio del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4489.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 

Por auto de fecha diecinueve de agosto del dos mil 
catorce, el Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, 
Titular del Juzgado de Primera Instancia de la Civil y Familiar 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00267/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LIBRANDO FALCÓN GARZA, denunciado por los 
LIBRANDO FALCÓN MORENO, CIRO CESAR FALCÓN 
MORENO, JUAN ÁNGEL FALCÓN MORENO Y FABIOLA 
FALCÓN MORENO. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

Miguel Alemán, Tam., a 22 de agosto del dos mil catorce.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

4490.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 26 de agosto de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de agosto del dos mil catorce, 
el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
688/2014, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EMMA 
GONZÁLEZ NARVÁEZ VIUDA DE VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a la C. EMMA VARGAS GONZÁLEZ como herederos en 
el Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por el 
artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4491.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00867/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ENRIQUE MORALES ORTEGA, denunciado por 
ELOÍSA BORREGO ESTRADA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación, que se edita en esta ciudad, convocándose 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia y, 
a acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducirlo 
ante este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados desde 
la fecha de la publicación del último periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de agosto de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4492.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00823/2014, denunciado los C.C. DORIS MANZUR 
OUDIE, EVELYN MANZUR OUDIE, JUAN JESÚS ANTONIO 
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MANZUR OUDIE, LILIA MANZUR OUDIE, MARÍA ANGÉLICA 
MANZUR OUDIE, MARILYN MANZUR OUDIE, NICOLÁS 
MANZUR OUDIE, RICARDO ANTONIO MANZUR OUDIE, 
EMILIO MANZUR RANGEL y JAQUELINE MANZUR RANGEL, 
la Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA ANGÉLICA 
OUDIE YAZMIN, quien falleció el día (24) veinticuatro de 
Febrero del año (2014) dos mil catorce en Tampico, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 14 días del mes de agosto de 2014.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4493.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecisiete de julio del dos mil catorce, el 
C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 593/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor 
ARTURO JAIME LERMAN SÁNCHEZ(sic), promovido por 
MARÍA ELENA LUNA MARTÍNEZ VIUDA DE LERMA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de agosto del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4494.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar el Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de agosto del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00970/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARGARITO RODRÍGUEZ FUENTES, denunciado 
por la C. GABRIELA MARTÍNEZ AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas., a 
19 de agosto del 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4495.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

 La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario, a bienes de MARÍA LUISA GONZÁLEZ 
FLORES O MARÍA LUISA GONZÁLEZ VIUDA DE 
RODRÍGUEZ, denunciado por el C. LUIS MIGUEL 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, asignándosele el Número 
00839/2014 y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 06 de 
agosto de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4496.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 21 de agosto de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto del 
año en curso, ordenó la publicación de los edictos del 
Expediente Número 1210/2013; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOEL CESAR HINOJOSA GARCÍA, 
denunciado por ANA LUISA HINOJOSA PEÑA. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4497.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 07 de agosto de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de agosto del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
608/2014, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ALBERTO I. CHAPA SANTOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
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cítese a la C. LUCIA DEL CARMEN FLORES VILLARREAL 
como herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y 
a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
ONCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4498.- Septiembre 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDE:  

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de agosto de dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
106/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, promovidas por el 
Ciudadano JOSÉ ULICES GONZÁLEZ CANALES, respecto de 
un bien inmueble rustico de agostadero denominado como 
Rancho Los Indios, ubicado en Nueva Ciudad Guerrero, 
Tamaulipas, con una superficie total de 137-10-94.27 (ciento 
treinta y siete hectáreas diez áreas, noventa y cuatro punto 
veintisiete centiáreas), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 1,057.50 M.L. con propiedad de 
Juan José García Flores, AL SUR.- en 1,121.80 M.L. con 
propiedad del suscrito el señor José Ulices González Canales, 
AL ESTE: en 1,067.00 M.L. con propiedad del suscrito; y AL 
OESTE: en 1,099.70 M.L. con propiedad de Abraham García 
Montemayor, anteriormente de Abraham García Peña. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
la ciudad de Nueva Ciudad Guerrero, Tamaulipas, como lo es 
la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, y en los Estrados 
de este Tribunal, a fin de dar publicidad del presente 
procedimiento al público en general, para los efectos legales 
conducentes. 

Miguel Alemán, Tam., a ocho de agosto del dos mil 
catorce.- El C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4512.- Septiembre 9, 18 y 30-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (05) cinco de agosto de (2014) dos 
mil catorce, ordenó radicar el Expediente Número 00051/2014, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas por 
ARTEMIO DE LOS SANTOS MÉNDEZ, a fin de acreditar 
derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en el Rancho las Lajas del municipio de 
Xicoténcatl, Tamaulipas; compuesto de una superficie de 70-
09-53 (setenta hectáreas, nueve áreas, cincuenta y tres 

centiáreas), con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE, en 320.00 metros lineales con Andrés Vázquez 
actualmente Candelario Vázquez Treto; AL SUR en 325.00 con 
José Mario Tello Morales; AL ESTE en 228.00 metros lineales 
con Guadalupe Rodríguez y AL OESTE, en 206.70 metros 
lineales con Atanacio Sánchez Vázquez; ordenando la 
publicación del presente edicto por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, así como en los 
Estrados de este Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal, Oficina Fiscal del Estado y Dirección de Seguridad 
Publica, de este municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 06 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario del Ramo Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL MORENO 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4513.- Septiembre 9, 18 y 30-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 00011/2014 relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria, promovido por RAQUEL RUIZ CUEVAZ en fecha 
10 de abril de 2014 se dictó un auto que admitió a trámite su 
solicitud, consistente en acreditar que tiene la posesión 
respecto del siguiente bien inmueble ubicado en el municipio 
de Mainero, Tamaulipas con una superficie de 268.00 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, AL 
NORTE: en 26.80 metros con propiedad del señor Felipe Luna 
Torres, AL SUR: en 26.80 metros con propiedad de Saúl 
Cuevas Torres, AL ESTE en 10.00 metros con propiedad de 
Herminio Gonzañez Saldivar y AL OESTE: en 10.00 metros 
con calle 16 de septiembre.- Lo anterior se hace del 
conocimiento de los interesados a efecto de que 
eventualmente concurran al presente procedimiento en caso 
de considerarse con derecho alguno respecto del inmueble 
anteriormente descrito. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 15 de julio de 2014.- El C. secretario 
de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

4514.- Septiembre 9, 18 y 30-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (15) quince de agosto de dos 
mil catorce, dictado en el Expediente 00603/2009, relativo al 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por Lic. Karina Castillo 
Cruz y continuado por la Lic. Samanta del Ángel Acosta, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ 
CONCEPCIÓN GÓMEZ BALBOA, ordenó sacar a remate en el 
bien inmueble siguiente: 

Inmueble identificado como vivienda 118 "D" (ciento 
dieciocho "D"), ubicada en calle Altamira, Fraccionamiento 
"Colinas San Gerardo" en Tampico, Tamaulipas, con superficie 
de construcción de 70.63 m2 (setenta punto sesenta y tres 
metros cuadrados) y de terreno 75.37 m2 (setenta y cinco 
punto treinta y siete metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 4.50 metros con la 
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calle Altamira; AL SUR, en 4.50 metros con la vivienda 121-B; 
AL ESTE, en 16.75 metros con la vivienda 118-E; y AL 
OESTE, en 16.75 metros con la vivienda 118-C.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 149640, Legajo 2993, municipio de Tampico, 
Tamaulipas, de fecha veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve. 

Se expide el presente, para su debida publicación por DOS 
VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de mayor circulación en el Segundo 
Distrito Judicial, en el Tablero de Avisos de este Juzgado, en el 
Tablero de Avisos de los Juzgados Penales de la ciudad de 
Madero, Tamaulipas y en la Oficina Fiscal de Tampico, 
Tamaulipas, convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate que tendrá verificativo el día 17 
DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, A LAS 
(11:00) ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, la postura 
legal será la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado al inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad 
de $301,000.00 (TRECIENTOS UN MIL PESOS 00/100 
M.N.)..- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 19 de agosto de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4597.- Septiembre 11 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha doce de 
agosto del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
00793/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por 
la Licenciada Maribel Medina Pacheco con el mismo carácter, 
en contra de la C. LORENA GALINDO SÁNCHEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Terreno y construcción de casa unifamiliar ubicado en la 
calle C-7 Sur, No. exterior 110, manzana 20, lote 18, 
Fraccionamiento Corredor Industrial en Altamira, Tamaulipas; 
con una superficie de terreno de 136.50 metros cuadrados; 
propiedad de la C. LORENA GALINDO SÁNCHEZ y con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 19.50 metros 
con lote 19; AL SUR en 19.50 metros con lote 17; AL ESTE en 
7.00 metros, con lote 11 y AL OESTE en 7.00 metros con calle 
C-7 Sur propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca 57458 Sección Primera, Número 9106, Legajo 6-183 de 
fecha quince de noviembre de 2001, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas con un valor comercial $268,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (06) SEIS DE OCTUBRE DEL 
(2014) DOS MIL CATORCE, A LAS (11:00) ONCE HORAS, y 
en la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 

se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamps., 18 de agosto de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4598.- Septiembre 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01123/2013, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ROBERTO GÓMEZ RIVAS, el Titular de este 
Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mando sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote de terreno ubicado en calle Paulonia Poniente, 
número 141, Fraccionamiento Los Fresnos residencial, lote 24, 
manzana 57, con superficie de 91.26 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.64 M.L., con calle 
Paulonia Poniente; AL SUR: 6.00 M.L., con lote 21; AL ESTE: 
en 17.00 M.L., con lote 25; AL OESTE: en 14.11 M.L., con lote 
23, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
bajo la Sección Primera, Número 17013, Legajo 2-341, de 
fecha 13 de noviembre del 2006, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 157001 de fecha 27 
de junio del 2014. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
Audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL CATORCE en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $182,000.00 (CIENTO 
OCHENTA y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4599.- Septiembre 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00074/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 18 de septiembre de 2014   

 

 

Página 11

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. CARLOS RIVERA LOEZA, el Titular de este 
Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mando sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 214, de la calle Ciruelo, del 
Fraccionamiento Villa Florida, de esta ciudad, y terreno sobre 
el cual se encuentra construida o sea el lote número 08, de la 
manzana 118, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 06.00 metros, con lotes 23 y 24; AL SUR: en 06.00 
metros con calle Ciruelos; AL ORIENTE; en 17.00 metros, con 
lote 09 ; AL PONIENTE: en 17.00 metros, con lote 07, el cual 
tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 13822; Legajo 2-277, de fecha 30 de junio 
del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente 
Finca Número 157222, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a, la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $256,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4600.- Septiembre 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (21) veintiuno de 
agosto del año (2014) dos mil catorce, dictado en el 
Expediente Número 00801/2013, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado Marco Antonio Roel Martin del 
Campo en su carácter de apoderado jurídico para pleitos y 
cobranzas del C. JOSÉ MARTIN MORALES SEGURA, en 
contra de LUZ ESTELA CÉSPEDES GARCÍA, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que 
a continuación se describe. 

Vivienda treinta y uno.- área construida 54.40 m2 
(cincuenta y cuatro metros cuarenta decímetros cuadrados), y 
las siguientes medidas y colindancias: En Planta Baja: AL 
NORTE: en cuatro metros con área privativa de la misma casa 
(jardín); AL SUR: en cuatro metros con área común al régimen 
(acceso); AL ESTE: en sets metros cincuenta centímetros con 
planta baja de casa número treinta; y AL OESTE: en seis 
metros cincuenta centímetros con planta baja de casa número 
treinta y dos.- En Planta Alta.- AL NORTE: en cuatro metros 
con vacío a área privativa de la misma casa (jardín); AL SUR: 

en cuatro metros con vacío a área común al régimen; AL 
ESTE: en seis metros cincuenta centímetros con planta alta de 
casa número treinta; y AL OESTE: en seis metros cincuenta 
centímetros con planta alta de casa número treinta y dos.- 
correspondiéndole a la vivienda por concepto de indivisos 
sobre las áreas comunes de 2.0286 %.- inmueble que se 
encuentra registrada con la Escritura Publica Número 13,915, 
del volumen 348, en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, bajo los siguiente datos: Sección Primera, Número 
27411, Legajo 549 de fecha (25) veinticinco de agosto del año 
(1997) mil novecientos noventa y siete, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con un valor comercial de $170,000.00 
(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores y acreedores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las (11:00) ONCE 
HORAS DEL DÍA (07) SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO (2014) 
DOS MIL CATORCE, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate con rebaja del 20% 
(veinte por ciento), así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamps., a 26 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4601.- Septiembre 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MA. RAFAELA MARTÍNEZ GARCÍA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha quince de febrero del 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
01152/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
ANABELL ALEJANDRE ESCUDERO, MARÍA RAFAELA 
MARTÍNEZ GARCÍA en contra de C. ,(sic), ordenó se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados, a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando la 
siguiente: 

A).- Que con fecha 15 de junio de 2006 el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en su 
calidad de cedente, representada por el C. ELOY IGNACIO 
GARCÍA Y DAVID LEOPOLDO SÁNCHEZ TEMBLEQUEW 
CAYYAZZO, suscribió un contrato de cesión onerosa de 
créditos y derechos litigiosos y SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
su carácter de cesionario representada por el señor Roberto 
Enrique Colliard López, a efecto de cederle a este último los 
derechos de crédito y sus correspondientes derechos litigiosos, 
mismo que se hicieron constar en el anexo "B" de la Escritura 
Número 79,595 Libro 1292 otorgada ante la fe del Lic. 
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Armando Mastahi Aguario titular de la Notaria Publica 121 del 
Distrito Federal documento que se exhibe como anexo 3. 

B).- Así mismo con fecha 11 de diciembre de 2006 el 
Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en su 
calidad de cedente representada por el Ing. Francisco Román 
Álvarez Varea, el Lic. Jorge Pulido Vázquez, y el actuario Ariel 
Cano Cuevas, suscribió la modificación al contrato de cesión 
onerosa de créditos y derechos litigiosos Y SCRAP II S. DE 
R.L. DE C.V., en su carácter de cesionario representada por el 
señor ROBERTO ENRIQUE COLLIARD LÓPEZ, a efecto de 
cederle a este último los derechos de crédito y sus 
correspondientes derechos litigiosos mismos que se hicieron 
constar en el anexo B, de la escritura número 5512 otorgada 
ante la fe del C. Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la 
notaria número 244 del Distrito Federal, documento que se 
exhibe como anexo 4. 

C).- En atención al contrato de cesión onerosa de créditos 
y derechos litigiosos y su modificación por este conducto 
solicito se le haga a la deudora MARÍA RAFAELA MARTÍNEZ 
GARCÍA, de su conocimiento que desde esa fecha mi 
representada SCRAP II, S. R.L. DE C.V., es propietaria y tiene 
a su cargo la recuperación de contrato de otorgamiento de 
crédito y constitución de garantía hipotecaria celebrado con el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, por lo cual para cualquier negociación aclaración 
pago del mismo deberá realizarla en las oficinas de mi 
representada ubicado en 8 y 9 Baja California número 914, 
local 2 y 3 Fraccionamiento San José en este municipio, ya 
que de acuerdo a la Cláusula Segunda del contrato de cesión 
se cedió, en favor de mi representada todos y cada uno de los 
créditos descritos en la escritura que se menciona.- Por lo 
anterior debe hacerse saber a la parte deudora que su crédito 
debe pagarlo a mi representada como nueva titular del crédito 
en el domicilio antes señalado de mi representada y en los 
términos contratados por el INFONAVIT. 

D).- Así mismo en nombre y representación de SCRAP II, 
S. R.L. DE C.V., solicito se requiera a la C. MARÍA RAFAELA 
MARTÍNEZ GARCÍA en su carácter de acreditada del pago de 
la cantidad de 96.385 SMV (salarios mínimos vigentes), 
equivalentes en moneda nacional la cantidad de $182,633.19 
(CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 19/100 M.N.), por concepto de saldo capital 
adeudado de acuerdo a la certificación contable expedida con 
fecha 31 de enero del 2012 por la C. Alma Delia España 
Hernández, con cédula profesional 5916083 en su carácter de 
contador autorizado por la empresa SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V., pago el cual deberá verificarse en el domicilio ubicado en 
calle 8 y 9 Baja California número 914 locales 2 y 3 del 
Fraccionamiento San José de Ciudad Victoria, Tamaulipas, ello 
con la finalidad de regularizar y/o finiquitar su crédito vencido 
mediante el pago de la cantidades desglosadas anteriormente 
apercibiéndole además de que en caso de no cumplir con el 
requerimiento mi representada ejercitara en su contra las 
acciones legales que estime pertinentes para logar la 
recuperación del adeudo derivado del contrato mencionado 
con anterioridad. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de julio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4636.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. EDSON MARHINO MARTÍNEZ MALDONADO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha cinco de agosto de 

dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00513/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE a través del Licenciado José David Ortiz 
López en contra de C. EDSON MARHINO MARTÍNEZ 
MALDONADO, ordenó se le emplazara y se le corriera traslado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijara además en los Estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- El vencimiento anticipado del contrato de otorgamiento 
de crédito y constitución de garantía hipotecaria y del plaza 
que se le otorgo al ahora demandado para cumplir con la 
obligación contraída con el "Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores" y cedido a mi representada, en 
virtud de que ha incurrido en el incumplimiento de pago de las 
amortizaciones tal como se estipula Cláusula Octava del 
contrato referido, mismo que se exhibe como anexo 2. 

B).- Como consecuencia de lo anterior el pago de 129.249 
(ciento veintinueve punto doscientos cuarenta y nueve) veces 
salario mínimo, cuyo equivalente en moneda nacional al día 31 
treinta y uno de marzo del año en curso, es la cantidad de 
$254,453.02 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 02/100 
M.N.) por concepto de suerte principal, según certificación 
contable de la fecha mencionada, que se exhibe como anexo 
(3) a la presente demanda expedida por el C.P. Norberto de 
Román López, con Cédula Profesional 7402777, expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública. 

C).- El pago de 98.795 (noventa y ocho punto setecientos 
noventa y cinco) veces salario mínimo, cuyo equivalente en 
moneda nacional a la fecha en que se realizó la certificación 
contable al día 31 de marzo de 2014, resulta ser la suma de 
$194,498.11 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 11/100 M.N.) 
por concepto de intereses moratorios vencidos, más los que se 
sigan venciendo hasta la total liquidación del crédito desde la 
fecha en que incurrió en mora, a razón del 9% (nueve por 
ciento) anual en los términos de la Cláusula Tercera, inciso c) 
del capítulo de Otorgamiento de Crédito con Constitución de 
Garantía Hipotecaria, y según la certificación contable que se 
anexa, a la presente demanda realizada por C.P. Norberto de 
Román López con Cédula Profesional 7402777, expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública. 

D).- La ejecución de la garantía hipotecaria constituida y 
consignada en el contrato de otorgamiento de crédito que se 
anexa a la presente demanda, y en su oportunidad, la venta 
del inmueble que se describe con posterioridad, ello en 
garantía del pago del crédito consignado en el contrato base 
de la acción. 

E).- El pago de gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 06 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4637.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ADMIC MATAMOROS A.C.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintidós de enero 
del dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00052/2014, 
relativo al Juicio Sumario promovido por RICARDO SERNA 
VILLARREAL, MARÍA DEL ROSARIO SANTACRUZ RIVERA, 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado ADMIC 
MATAMOROS A.C., por medio de edictos mediante proveído 
de fecha siete de agosto del actual, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
Diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para et traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaria de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 12 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4638.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ELVA ALICIA HERNÁNDEZ CONTRERAS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de la Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha doce de febrero de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 94/2014 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Andrés Eduardo 
García López, en su carácter de apoderado legal de 
METROFINANCIERA S.A.P.I. DE C.V. SOFOM ENR., y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5; 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado ELVA ALICIA 
HERNÁNDEZ CONTRERAS por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce, que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de junio de 2014.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4639.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. NORMA ALICIA VILLARREAL ANDRADE  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE. 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del año dos mil 
catorce, la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente 
Número 251/2014, relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
Otorgamiento de Escritura, promovido en su contra por la C. 
ÁNGELA FERNANDA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, en el que se 
le reclama el pago y cumplimiento de los siguientes conceptos: 
a).- El otorgamiento ante Notario Público de la Escritura de 
Compra-Venta respecto al terreno y construcción sobre el 
edificado, ubicado sobre calle Berlín, número 812, de la colonia 
La Canada, de esta ciudad y lote de terreno que identificado se 
encuentra como el número 13 de la manzana 37, y con una 
superficie total de 103.00 metros cuadrados, y que se identifica 
también bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en: 17.00 M.L., (diecisiete metros lineales, con lote 
número 14), AL SUR en: 17.00 M.L., (diecisiete metros 
lineales, con lote número 12), AL ESTE en: 6.075 M.L., (seis 
metros setenta y cinco m. lineales, con lote número 22); AL 
OESTE en: 6.075 M.L., (seis metros setenta y cinco m. 
lineales, con calle Berlín).- Datos del Registro Público de la 
Propiedad.: Sección I, Finca Número: 106529, Fecha 19-03-10, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, b.- El pago de los 
gastos y costos que se generen por la tramitación del presente 
Juicio.- Mediante auto de fecha diecinueve de mayo del año en 
curso, se ordenó emplazar a la parte demandada la C. NORMA 
ALICIA VILLARREAL ANDRADE, por media de edictos, en 
virtud de desconocerse su domicilio, por lo que mediante el 
presente edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, se 
le hace saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4640.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

JUAN CARLOS BERNAL VARGAS  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, por 
auto de fecha diecisiete de junio del dos mil diez, ordenó la 
radicación del Expediente Número 751/2010, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido inicialmente por el Licenciado 
José Rubén Tovar Lumbreras endosatario en procuración de 
BELLA ROSALBA QUINTERO RODRÍGUEZ y continuado por 
el C. Mauricio Luciano Rosales en contra de IRMA BRISEYDA 
LARA CASTELÁN, procediéndose conforme al proveído de 
fecha uno de septiembre del dos mil catorce, a llamar al 
copropietario JUAN CARLOS BERNAL VARGAS, respecto del 
bien inmueble embargado en autos, Finca Número 41293, del 
municipio de Victoria, tipo de inmueble Finca Urbana, ubicado 
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en calle Artículo 15, número 109, lote 39, manzana 24, colonia 
Mariano Matamoros I Etapa, el cual cuenta con una superficie 
de 160.00 metros cuadrados; y el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en: 8.00 metros 
con lote 2 y 36; AL SUR en: 8.00 metros con calle artículo 15; 
AL ESTE en: 20.00 metros con lote 38 y AL OESTE en: 20.00 
metros con lote 1, Clave Catastral 1-01-15-533-023-6; 
haciéndosele saber que tiene derecho de nombrar a su costa 
un perito para que intervenga en el avalúo, intervenir en el acto 
del remate, así como las observaciones que estime oportunas 
y para recurrir el auto que llegare a aprobar el remate.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación que se edite en esta ciudad, para que 
intervenga en la subasta si le conviniere, haciéndosele saber 
que tiene derecho de nombrar a su costa un perito para que 
intervenga en el avalúo, intervenir en el acto del remate, así 
como las observaciones que estime oportunas y para recurrir el 
auto que llegare aprobar el remate. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 02 de septiembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4641.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LORENZO RUBÍ FLORES. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 01140/2013, 
radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Vencimiento Anticipado de los Contratos de 
Transmisión de Propiedad de Ejecución de Fideicomiso, 
Transmisión de Propiedad de las Construcciones, 
Reconocimiento de Adeudo con Interés y Constitución de 
Garantía Hipotecaria, promovido por el Licenciado Jorge 
Antonio Pérez Sánchez en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la empresa SCRAP II, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de LORENZO RUBÍ FLORES, se dictaron los 
siguientes acuerdos que a la letra dicen. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, diecinueve de diciembre del año dos mil trece 
(2013).- Con la promoción inicial y 7 anexos consistentes en un 
Poder General constante de seis fojas tamaño carta, estado de 
cuenta, cédula profesional certificada por Notario Público, 
escritura expedida en copia certificada por el Instituto Registral 
y Catastral del Estado de Cuenta, escritura del contrato de 
cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos, modificación 
al contrato de cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos, 
copias certificadas de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Notificación Judicial.- Téngase por presentado al 
Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
"SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita con el 
poder certificado por Notario Público, promoviendo Juicio 
Ordinario Civil sobre vencimiento anticipado de los Contratos 
de Transmisión de Propiedad de Ejecución de Fideicomiso, 
Transmisión de Propiedad de las Construcciones, 
Reconocimiento de Adeudo con Interés y Constitución de 
Garantía Hipotecaria, en contra del ciudadano LORENZO 
RUBÍ FLORES, quien tiene su domicilio en calle Andador 
Arabia, edificio 106, departamento 4, entre Andador Ankara y 

Andador Aruba, Colonia Infonavit Arenal, Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89368, a quien reclama los 
conceptos que menciona en los incisos a), b) y c), de su 
demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimo aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 01140/2013.- Con este auto, con las 
copias simples del presente proveído de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaria del 
Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
para que produzca su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se tiene como domicilio 
para air y recibir notificaciones el ubicado en Boulevard Emilio 
Portes Gil No 418 Interior, colonia Guadalupe Mainero, entre 
las calles Venustiano Carranza y Tamaulipas, Localidad 
Tampico, Tamaulipas, calle Boulevard Emilio Portes Gil No 418 
Interior, C.P. 89070, y por autorizados para que tengan acceso 
al expediente a los profesionistas que menciona, no así por 
cuanto a los pasantes en derecho que refiere, en términos del 
artículo 68 BIS, Párrafo Tercero del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creo el 
Centro de Mediación ubicado en la ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle divisoria) Número 
2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, 
donde se les atiende de forma gratuita para que las personas 
que tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 40, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas.- Notifíquese Personalmente.- Así lo 
acuerda y firma el Ciudadano Licenciada María del Carmen 
Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, Encargada del Despacho por Ministerio 
de Ley, actuando con las Testigos Asistencia Licenciada Irma 
Estela Pérez del Ángel y Licenciada Margarita Rodríguez 
Juárez, que autorizan y dan fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Si Vale Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas, a catorce de agosto del año dos mil 
catorce(2014).- A sus antecedentes el escrito presentado ante 
la oficialía común de partes el día trece de este mismo mes y 
año, signado por el Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez, 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
01140/2013, vista su petición.- En atención a que el Instituto 
Federal Electoral, informo que en su base de datos no 
encontró domicilio del demandado LORENZO RUBÍ FLORES, 
y que no fue posible su localización, por lo que procédase a 
emplazar a dicha persona por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, comunicándole 
al interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se lo mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria de este H. 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI, del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- 
Así lo provee y firma el Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado ante la Licenciada María Del 
Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- C. Juez.- Lic. Gilberto Barrón Carmona.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 14 días del mes de agosto de 2014.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4642.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A 
FRANCISCA JUÁREZ ROMERO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de 
junio de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00474/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por Luis 
Cesáreo Ocejo Aguilar, "cesionario" de DERECHOS DE 
COBRO Y DERECHO LITIGIOSOS incluidos en forma 
enunciativa mas no limitativa, derechos de Juicio, Remate  y 
Adjudicación y Proceso Judicial a Favor de la "cedente" 
SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE" en contra de FRANCISCA JUÁREZ ROMERO, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación así come en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las y 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 18 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4643.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Rio Bravo, Tam; 06 de agosto de 2014 

A LAS C. LESLIE ARACELY OROZCO LÓPEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de mayo del dos 
mil trece, ordena la radicación del Expediente Número 
200/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre la Inexistencia 

y/o Nulidad de Escritura Pública y Otorgamiento de Escritura 
Publica en favor de los menores GABRIELA Y GERARDO de 
apellidos CARRILLO GUEL, promovido por HILDA IRENE 
GUEL MUÑOZ en contra de los C.C. FELIPE GERARDO 
CARRILLO MONTES, LESLIE ARACELY OROZCO LÓPEZ, y 
del C. JOSÉ RAFAEL MORALES DE LA CRUZ, y en virtud de 
que la parte Actora manifiesta desconocer el domicilio de una 
de los demandados la C. LESLIE ARACELY OROZCO LÓPEZ, 
se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, para 
que comparezca a producir su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto de este edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregara debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

4644.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCESIÓN A BIENES DE 
CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MALDONADO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha tres de marzo del 2011, radicó el Expediente Número 
201/2011 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento 
de Escritura promovido por MIGUEL CAMPOS MUÑOZ en 
contra de CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MALDONADO Y 
DORA ESTHER MONTOYA RIVERA DE GONZÁLEZ, y por 
auto de fecha 18 de agosto del 2014, se ordenó hacerle de su 
conocimiento a quien represente los intereses de la sucesión a 
bienes de CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MALDONADO por 
medio de edicto que por TRES VECES consecutivas deberán 
de publicarse en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación y en la puerta del Juzgado haciendo de 
su conocimiento que se concede el término de treinta días, a 
partir del último edicto publicado, toda vez que ha sido el 
procedimiento de ejecución para que se apersone dentro del 
presente Juicio quien legalmente represente a la sucesión a 
bienes de CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MALDONADO a 
defender los derechos que le correspondan y para el caso de 
que no compareciere representante legal alguno, se continuara 
el procedimiento en rebeldía, por lo que quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos las constancias 
judiciales del presente expediente para los efectos de ley.- Por 
lo que se ordena notificarlo por edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo 
se fijara además en la puerta del Juzgado haciéndosele saber 
al representante legal de la sucesión a bienes de CARLOS 
ALBERTO GONZÁLEZ MALDONADO, lo asentado con 
anterioridad.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a veintiuno de 
agosto del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4645.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

ACTIVA COOPERATIVA DE SERVICIOS S.C. DE R.L. DE 
C.V. POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO 
REPRESENTE 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha veintiocho de agosto del dos mil catorce, radicó el 
Expediente Número 810/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido por MARÍA LUISA CASANOVA DEL 
ÁNGEL en contra de ACTIVA SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V. por conducto de quien 
legalmente lo represente, a fin de hacerle de su conocimiento a 
ACTIVA SOCIEDAD COOPERATIVA DE SERVICIOS S.C. DE 
R.L. DE C.V., lo siguiente:  

Altamira, Tamaulipas, a veintiocho de agosto del dos mil 
catorce.- A sus antecedentes con el escrito recibido en fecha 
veintisiete del mes y año en curso, y con el da cuenta la 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado al titular del mismo.- DOY 
FE. 

Por recibido el anterior escrito de cuenta de la C. MARÍA 
LUISA CASANOVA DEL ÁNGEL, y un sobre cerrado que 
acompaña el cual se guardara en el secreto del Juzgado.- Por 
lo que una vez analizado el contenido de su ocurso de cuenta, 
así como las constancias que integran el Expediente Número 
810/2012 en que se actúa, es de acordarse lo siguiente:- Se le 
tiene por presentado ofreciendo de su intención las siguientes  
probanzas consistente en: Documentales Privadas, Marcadas 
con los Números 2 y 3, Presuncional Legal y Humana, las 
cuales de tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza, Confesional.- Se admiten los anteriores elementos 
de convicción con citación de la parte contraria debiéndose 
formar el cuaderno de pruebas de la parte actora.- En cuanto a 
la prueba Confesional: a cargo de ACTIVA COOPERATIVA DE 
SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V., por conducto de quien 
legalmente lo represente con facultades para absolver quien 
deberá comparecer en forma personalísima, se señalan las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, debiéndose hacer 
saber dicha circunstancia al absolvente mediante notificación 
personal, apercibido que si deja de comparecer sin justa causa 
se le tendrá por confeso de las posiciones que sean calificadas 
de legales, en el entendido que el demandado fue remplazado 
por medio de edictos y se ignora el domicilio en que se 
encuentra, habiendo sido declarado en rebeldía, en 
consecuencia notifíquesele personalmente la presente 
probanza mediante edictos por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado.- Notifíquese y personalmente al 
absolvente.- Así y con fundamento en los artículos 1049, 1051, 
1054, 1055, 1063, 1068, 1069, 1077, 1079, 1198, 
1203,1204,1205,1211, 1212, 1215, 1216, 1217, 1222, 1223, 
1224,1238, 1277, 1278, 1401 del Código de Comercio en vigor, 
118 del Código Federal de Procedimientos de aplicación 
supletoria al de comercio lo acordó y firma la Licenciada 
Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de Primera Instancia 
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Rosa Badillo Hernández Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles, Rubricas 
Doy Fe.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Lic. Rosa Badillo 
Hernández.- Juez Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace 
la publicación de ley.- Conste. 

Y mediante auto de fecha diecisiete de junio del dos mil 
catorce, toda vez que no fue posible su localización personal 
en su domicilio, por lo que se ordena notificarlo por edictos que 
se publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado así mismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado haciéndosele saber a ACTIVA COOPERATIVA DE 

SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V., por conducto de quien 
legalmente lo represente, lo asentado con anterioridad.- Es 
dado en Altamira, Tamaulipas a veintinueve de agosto del dos 
mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4646.- Septiembre 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis de agosto de dos mil catorce, 
dictado en el Expediente Número 305/2012, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado MA. AMPARO 
GARCÍA CERVANTES, en contra de LUCIA GARCÍA 
SALAZAR, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: finca urbana, localización calle 
Huitzilopochtli, manzana 10, lote 14, zona 02, superficie 161 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias 
AL NORESTE; 20.00 metros con lote 15, AL SURESTE; 8.00 
metros con lote 12, AL SUROESTE; 20.00 metros con lote 13 y 
AL NOROESTE; 8.10 metros con calle Huitzilopochtli, el cual 
se encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado de Tamaulipas, bajo la Finca 67703, 
municipio de Victoria, Tamaulipas, de fecha 01 de marzo de 
2013, valuado en la cantidad de $413,000.00 
(CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS DEL DÍA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de agosto del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4647.- Septiembre 16, 18 y 24.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00875/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LORENZO GARCÍA 
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HERNÁNDEZ, denunciado por BEATRIZ RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, Se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de septiembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4690.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00874/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. ELENA MORENO FLORES, 
denunciado por LEO GONZÁLEZ MORENO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, Se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de septiembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4691.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00870/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITA LOREDO SIERRA, 
denunciado por YOLANDA AGUILAR LOREDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, Se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de septiembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4692.- Septiembre 18.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 22 veintidós de agosto del año en curso, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01007/2014 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL 
SEPÚLVEDA FLORES, quien falleció el 11 once de septiembre 
de 2009, en Cd. Madero, Tamaulipas, denunciado por 
JUANITA TENORIO DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 28 de agosto de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4693.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Nancy Domínguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete de Agosto 
del año actual, radicó el Expediente Número 176/2014 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de CARLOS ROQUE CISNEROS, 
denunciado por la C. ADELAIDA ALEJOS GARZA, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este Juzgado 
con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Publica, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 03 de septiembre 
del 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4694.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Nancy Domínguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete de agosto 
del año actual, radicó el Expediente Número 177/2014 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de REGINA RUELAS RODRÍGUEZ Y JOSÉ 
GARZA GARZA, denunciado por el C. HERMINIO GARZA 
RUELAS, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 18 de septiembre de 2014 Periódico Oficial 

 

 

Página 18 

que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Publica, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 03 
de Septiembre del 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4695.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de agosto del año dos mil catorce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00780/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora GUILLERMINA 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, denunciado por el C. PEDRO 
AGAPITO MONTANTES HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

 ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 26/08/2014 10:46:04.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4696.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de junio de dos mil 
catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente Número 
00618/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PRISCILIANO DE LEÓN ALCALÁ, denunciado por 
PETRA ESTRADA NÚÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, Se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 23 de junio de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4697.- Septiembre 18.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 00032/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANASTACIA ACUÑA GUEVARA, 
quien tuvo su último domicilio en Padilla, Tamaulipas intestado 
que fuera denunciado por SILVINO REYES CORONADO hago 
de su conocimiento que por auto de fecha veintiséis de febrero 
de dos mil catorce el Juez de mi adscripción tuvo por radicado 
el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto 
de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de esta publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 25 de agosto de 2014.- El C. 
secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

4698.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de junio del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00788/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PAUL VARGAS SANDOVAL, denunciado por 
SUSANA GEA DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de julio de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4699.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00999/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OSCAR ENRIQUE VEGA BARRÓN, denunciado por 
ADA KEREN GARCÍA RESÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 18 de septiembre de 2014   

 

 

Página 19

Tamaulipas a los 29 de agosto de 2014 dos mil catorce.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4700.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 19 de agosto de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince de agosto del año 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01078/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CESAR GARCÉS CRUZ, denunciado par MARÍA 
ISELA LICONA ROMERO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4701.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Nancy Domínguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de agosto del año 
actual, radicó el Expediente Número 150/2014 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de RAÚL HERNÁNDEZ MEDINA, denunciado por los 
C.C. ADELA ROBLES QUINTANILLA, AMBERTO, RAÚL, 
NICOLAZA GRISELDA, Y MIRTA, de apellidos HERNANEZ 
ROBLES, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Publica, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 13 
de agosto del 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4702.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 13 de agosto de 2014, el C. Licenciado 
José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00644/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 

GUADALUPE MIRELES RAMÍREZ promovido por la C. MARÍA 
SOCORRO TAPIA CORTÉZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4703.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha catorce de febrero del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00154/2014; relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de los señores JOSÉ REFUGIO PÉREZ GARCÍA Y 
MARÍA HERNÁNDEZ ÁLVAREZ denunciado por los C.C. 
MAIRA ELIZABETH PÉREZ HERNÁNDEZ, ALMA ROSA 
PÉREZ HERNÁNDEZ, PATRICIA PÉREZ HERNÁNDEZ, 
MARIO ALFREDO PÉREZ HERNÁNDEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de abril de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4704.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

EI C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de la Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de julio del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
0512/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JOSÉ ÁNGEL SALAZAR MEDINA, promovido por ESTHER 
DURAN BARRERA VIUDA DE SALAZAR, JOSÉ ÁNGEL, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES, JOSÉ RAFAEL, MARÍA Y 
ENRIQUE DE APELLIDOS SALAZAR DURAN. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. 06 de agosto de 2013.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4705.- Septiembre 18.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

EI C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de julio del dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
518/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MA. ESMERALDA VEGA MARTÍNEZ, promovido por 
RUBÉN ROSAS SÁNCHEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. 06 de agosto de 2013.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4706.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de agosto del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00583/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GABRIEL HÉCTOR QUEZADA CALDERÓN 
promovido por EVANGELINA PÉREZ GONZÁLEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. 26 de agosto de 2013.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4707.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de agosto del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00974/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SAMUEL RUIZ PÉREZ, y denunciado por los C.C. 
MA. DEL SOCORRO PÉREZ JUÁREZ, Y RUTILO RUIZ 
SALAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4708.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 08 ocho de agosto del año 2014 dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00932/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AURELIA PÉREZ ESTRADA, quien falleció el día 19 
diecinueve de mayo del año 2011 dos mil once, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por BENJAMÍN CHUY 
CHÁVEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 19 diecinueve días del mes de agosto 
del año 2014 dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4709.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de junio de dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00785/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VICENTA MARTÍNEZ ACOSTA, denunciado por los 
C.C. MARÍA DOLORES CERVANTES MARTÍNEZ, MARTHA 
CERVANTES MARTÍNEZ Y ALFREDO CERVANTES 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4710.- Septiembre 18.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES:  

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha (06) seis de agosto del año (2014) dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00912/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EDUARDO FIGUEROA HERNÁNDEZ, quien falleció 
el día (17) diecisiete de octubre de (2012) dos mil doce, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por MARTHA 
JOSEFINA MUÑOZ FLORES, ADALIB FIGUEROA MUÑOZ, 
ANDRÉS EDUARDO FIGUEROA MUÑOZ Y YOMARA 
FIGUEROA MUÑOZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los (12) doce días de agosto de (2014) 
dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4711.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL ROSARIO 
RAMÍREZ FRANCISCO, quien falleciera en fecha: (06) seis de 
diciembre del año dos mil once (2011), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por SANTOS RAMÍREZ 
ROMÁN. 

Expediente registrado bajo el Número 00926/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
21/08/2014 03:37:21 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4712.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de julio del año dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00864/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUCIO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ y denunciado por los C.C. JUANA 
DELIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Y ELODIA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 18 de agosto de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4713.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de agosto del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00930/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PLUTARCO CARRIZALES AGUILERA, Y 
CATALINA PEDRAZA RODRÍGUEZ,, denunciado por los C.C. 
LUCIA CARRIZALES PEDRAZA, SARA CARRIZALEZ 
PEDRAZA, TERESA CARRIZALEZ PEDRAZA, Y MARÍA DE 
LOS ÁNGELES CARRIZALEZ PEDRAZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
doce días del mes de agosto del año dos mil catorce.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4714.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HILARIÓN GARCÍA LAMAS Y 
CONCEPCIÓN OJEDA MARTÍNEZ denunciado por JAIME 
SALVADOR GARCÍA OJEDA Y GENOVEVA GARCÍA OJEDA, 
asignándosele el Número 00975/2014, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 21 de agosto de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4715.- Septiembre 18.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de agosto de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de agosto del dos mil catorce, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
603/2014, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSEFINA CRUZ BAUTISTA VIUDA DE RIOJAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como Albacea 
Provisional para representar la presente sucesión a la C. JOSÉ 
ÁNGEL CRUZ MORALES. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4716.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de julio de dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00856/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CRUZ 
MARÍA ZACARÍAS GARCÍA Y MARCELO ANTONIO 
ZACARÍAS GARCÍA, denunciado por VÍCTOR PRISCILIANO 
ZACARÍAS GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 14 de agosto de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4717.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL REFUGIO 
DE LA TORRE MALDONADO, quien falleciera en fecha: (08) 
ocho de abril del año (2014) dos mil catorce en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ALMA DELIA 
RAMÍREZ DE LA TORRE, MARTIN EVERADO RAMÍREZ DE 
LA TORRE, BERNARDINO RAMÍREZ MARTÍNEZ, ALEYDA 
RAMÍREZ DE LA TORRE Y ROBERTO RAMÍREZ DE LA 
TORRE. 

Expediente registrado bajo el Número 00912/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 

contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (27) 
veintisiete días del mes de agosto del año (2014) dos mil 
catorce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4718.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO GIL SIORDIA Y 
GUADALUPE MURILLO MARES denunciado por la C. JUANA 
GIL MURILLO, asignándosele el Número 00874/2014, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 08 de agosto de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4719.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00774/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ VILLARREAL SALDIVAR, 
denunciado por JEANNE SNYDELAAR HARDWICKE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 14 de agosto de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica. 

4720.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 04 de julio de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dos de julio del año dos 
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mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00884/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIA MEDRANO DE HINOJOSA, denunciado 
por JORGE ALBERTO SANTOS MEDRANO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a JORGE ALBERTO 
SANTOS MEDRANO como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4721.- Septiembre 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cinco de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01087/2013, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. GABRIEL GARCÍA CRUZ, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

La casa habitación marcada con el número oficial 105, 
dicho predio tiene una superficie de 93.00 m2 (noventa y tres 
metros cuadrados), de terreno y 34.86 m2(treinta y cuatro 
metros ochenta y seis centímetros cuadrados, de construcción, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 6.00 M.L. seis metros lineales, con Aleación; AL SUR: en 
6.00 M.L. seis metros lineales, con lote 44; AL ORIENTE: en 
15.50 M.L. quince metros cincuenta centímetros lineales, con 
lote 04; AL PONIENTE: en 15.50 quince metros cincuenta 
centímetros lineales, con lote 2; inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
10097, Legajo 2-202, de fecha 19 de septiembre del 2005, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 157211 de fecha 07 de julio del 2014. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$142,000.00 (CIENTO CUARENTA y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4722.- Septiembre 18 y 25.-1v2. 
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ASOCIACIÓN CACTOLOGICA TAMAULIPECA,  A.C. 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 30 DE JUNIO DE 2014 

A C T I V O S  

C I R C U L A N T E : 

CAJA $ 0.00

  

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $ 0.00 

F I J O : 

  

TOTAL DE ACTIVO FIJO 0.00  

DIFERIDO: 

  

TOTAL DEL ACTIVO $ 0.00 

P A S I V O S  

A   C O R T O    P L A Z O : 

  

TOTAL PASIVO  $ 0.00  

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL $ 0.00

  

TOTAL CAPITAL CONTABLE 0.00  

  

SUMA DEL PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE $ 0.00 

 

 

 

 

Cd. Victoria, Tamps., a 18 de julio de 2014.- C.P.C. JUAN MANUEL SILVA SALDIVAR (Núm. de Ced. Prof. 1494427), Rúbrica.- 
Administrador Único, C. LUZ VIRGINIA TOGNO MURGUÍA.- Rúbrica. 
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ASOCIACIÓN CACTOLOGICA TAMAULIPECA,  A.C. 

ESTADO DE RESULTADOS  

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2014 

INGRESOS $ 0.00

  

UTILIDAD O PÉRDIDA BRUTA $ 0.00

GASTOS DE OPERACIÓN: 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 0.00 

UTILIDAD DE DEL EJERCICIO $ 0.00 

 

Cd. Victoria, Tamps., a 18 de julio de 2014.- C.P.C. JUAN MANUEL SILVA SALDIVAR (Núm. de Ced. Prof. 1494427), Rúbrica.- 
Administrador Único, C. LUZ VIRGINIA TOGNO MURGUÍA.- Rúbrica. 

 

4515.- Septiembre 9, 18 y 30.-2v3. 
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